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MUNJCIPALII)AD PllOVINCIAL MARISC1\L NIETO 
LEY OllGANICA DE MUNICIPAllJ)AOI:S N• Z19n 

RESOI,..UCION OE GER.ENGIA r.l0 J8~3 · 2011-!lOUAAT/GMIMPMN 

Moquaguf!, 1 8 AbV. ZU17 

VI~HO$; 

Informe N° oaS-2017-FWA-SG-A/MPMN, EJ>:pediante NU 023Q01 de fecha 27 da 
Junio del 2017, Expediente N<~ 22999 de fech:l 27 Ele JuAio del2017, Expcdil!)nte t<.l0 0217§6 de feahs 16 cJa 
Junio del2017, Expediente N° 017521 de fecha 1:! de Mayo d~l 2017, preélent~clo por el conductor: ROMULt_) 
CIRII-0 CO~..IPORI TACO, por medio del cuéll solicita la Proscripción de Papelatu de Transito N• 0043G de 
fecha 14 Marzo del 2012 oon Código N" G58 y lo Papelc;ta de lnfra.eción al tránt<ito W 02ll521 de feciia 21 de 
Diciembre del 2014 cort código M18; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establ<?,cido por el artículo 19·1" de la Constitución Polltica (Jel 
Et~tado, modificnclo por el At1fculo Único de !El Ley W 28607, en concordancia eon el Articulo 11 d61 Tltul~:> 
Prelimin3r de la Ley Orgánica de Muni~ipalidades Ley N" 27972, las Municipt~lidad Provir-1ciales y Distritalas 
son Órganos de Gobierno Locales, tienen autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de 
su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativo y de 
administración, con suj~9ión ¡;¡1 ordenamiento jurídico; 

Que, el Informe N° 033-2017-RSA-SG-A/MPMN, el Responsable de Silencio 
Administrativo, eleva a este de$pacho el acto administrativo dol administrado ~OMULO CIRILO COI'JOORI 
TACO, Expediente N° 023001 de fecha 27 de Junio del 2017, en atención al Expediente N° 17521 de feol'la 12 
de Mayo del 2017, en el mismo que solícita la Pre:;cri(leión de Papeleta de Transito N" 00430 da f~du1 14 
Marzo del 2012 crm Código N" G58 y la Pttpeleta de Infracción al tránllito t-1" tl26521 de f~chu 21 de 

· Pici~rnbre de! 2014 con código M18, al hQber tmn:;currido más de dos ;1ños, sin que la administración h;.¡ya 
ejecutado la cobranza correspondiente, en cumplimicmto al Decreto legislativo N" 1272; 

Que, mediante Expediente N" 023001 de fech~J 17 cle Junio del 2017, el 
~ administrado ROM ULO CIRILO CONDORI TACO, solicita la aplícación del sile11cio administrativo. positivo do 

. [)[~..2.... su solicitud de PreGcFipción de Papeleta de Transito N" 00430 de fecha 14 MtlfZO del 2012 con Códi{Jo N" 
~~-/; G58 y la Papeleta de Infracción al tránsito N" 028521 de fecha 21 de Diciembre del 2014 con código M18, al 

haber transcurrido más e:le des años , inicia<;lo con expe<:Jiente administrativo Expediente N° 17521 de fecha 12 
~ ~ de Mayo del 2017; 

Que, mediante Expediente N" 17521 de fecha 12 de Mayo del 2017, el 
~ · _ administrado ROM ULO CIRILO CONDORI TACO, solicita la Prescripción de Papeleta de Transito N" 00430 

~'1.<~:-0 ! -t"'-e: ~de fecha 14 Marzo del 2012 con Código N" G6G y la Papeleta eJe Infracción al tránsito N" 028521 de fecha 21 
ff susGtR~ ~ de Diciembre del 2014 con có~ligo M13, al haber transcurrido más de dos años, de conformidad a lo 
~ lAAM_~t ~l ~ )establecido en el artículo 33U" de l TUO del Reglamento Nocional de Transito aprobado por Decreto Supremo 
\,nE~\U ~ · NQ 016-2009-MTC; 

tltOQIJ'é(~.,. ·' 
Que, mediante Expec;licnte N" 021755 de fecha 16 de Junio del 2017, el 

adn-linistrado ROMUl.O GIRILO CONOORI TACO, interpone au raelJr:so d~ recan~idoraciéll'l ~m e0ntra de le 
Carta N" 307-20H-SGTSV·GDUAAT/GM/MPMN, a fin de Que ~;e deje sin efceto y se cieclt.re lo¡ nuli(J~:Jd del 
acto administrativo contenido en la carta referido, por contravenir el Oecr(}te Legislativo N" 1272, que modifico 
la Loy N'' ~7444 ; 

Que, el artículo 3° de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 
27131 , establece qua la aceiótl esta tal en materia de tf~Asper·le y tránsito teFFestre se orienta a la satisfacción 
de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, asr c;omo a la 
protección del ambiente y la comunidad en su conjunto; 



Que, de oonfofmida~ a lo ~i<preeC~dP on el num~ral 116.2 del Qriloulo Ha~ de la 
Ley del Pfo~;edimiento Administrativo General, Lcv t,¡A 27444, aa est¡;blaae que Pueaen ~t!UfTH,darse en Uf.lliOIQ. 
escrito más de Ut1Q ~eticiór1 siempre que se trate de ~suntos conexos que f;larmitan tramitarae y l'eaoii!Gf5~' 
conjuntamente, Pl.'lfO NO planteamientos subsidiarios o :}lternativos, esto refiere a la solicitud de un 
admini~trado, Aaimi$me el artículo 149~ de la Ley del Proo0dimiento Admir1ístrativo General Ley N" 2744A, 
establece que ''La autoridad responsable da le instruec;iótl, por propia iniciativa e a inaii,IMeiQ de los 
adminiatrados, d,ffi.pona modi<mte re.soluf:I(Jn imu:urtibln 1~ pcymulgcllj,f! de lo§ Rf9t;edimlM.t~'Wf4 tm 
1rRm}te gll§.fJ..UR,f,d,!lfl ~qt1eJ!ióp"¡ es por silo QU~ se precede a acumula.r i0s prcs~ntes el((lf.ldientes lf"lformo 
NQ 033-2017-RSA·SG.-NMPMN, ~xpgdi~nte N° 023001 de faeha 27 de JuAio del2()17, Expedient~ t.J0 22:;}9G 
de fecha 27 de Juni() del 2017, Exp()diente Nu 021765 ~e fech;a 16 de Ju~1io del2017, Expediente N~ OH521 
da facha 12 de Mayo oel2017, seguido por el administrado ROMUL() CI~ILO CONOORI TAeO; 

Que respecto a su solicitud !le Prescripción de Papeleta d~ Transito N" 0Q45f> de 
fecha 14 Marzo del 2012 ctin Código N" G58 y la Papeleta de iRfraeciól1 jiil tr~nsito hJ" 026fi21 ('Ja feelitl 21 da 
Diciembre del 2014 cun códl{:lo M18, al hab~r transcurrido más de dos ~ños, iniciado ~OR exp¡¡¡díente 
administmtivo Expeeiente N° 17521 de fecha 12 de Mayo del 2017, por el administrado ROMIJLO ei~ILO 
CONDORI TACO, t;S IMPROCEOEf'JTt; PlJESTQ QUE Et<l LA ACTUAkiOAD ~E §NC!Jfif'J'I'R!} EN kA 
QFICINA OE COBf!ANtA COACTIVA PARA SU eJECUQIÓN, 1..0 HACE 9\J~ E$TEN VIÓE~ff!;§; 

Que el Articulo 206" numeral 206.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General- Ley N° 27444 modificado por Decfeto Legisla!ivo Na 12i2, señQia que Confor-me a lo señalado an el 
articulo 109, frf)nte a ufl ac:to administrt~tivo que se supo110 viola, de¡;¡cenoce e lesiona Ul·l cJeroche o if~torés 
legitimo, procede su contradicción en la vía administrativa m~diante los recursos admini$trativos sciialados en 
el articulo siguiente iniciándose el correspondiente procodimiento recuroiv0, de tal forma que el Ar-tículo 207" 
inciso 207.1 Los recursos a.dministrotivos son: a) Recurso de re.eom:;ideraoión, b) R~curso de apelaeión, 
01simismo solo en caso que por l~y o decreto leoislativo se establezca expresamente, cebe la interposición del 
recurso administrativo de revisión. El ineiso 207.2 El término para la ir11erposición de los recursos ea de quince: 
(1 §) di as perentorios, y (:leberán resolverne en el pla.zo de treinta (30) di as", siendo así el &ómiflistrodo 
~OMULO CIRILO C6NtlelRI TACO, preaenta au rtJeurso dentro al plall!<; de Ley; 

Que, con referencia a la solicitud del Expediente N° 021?55 de fecha 16 de J~1nie 
del2017, presontQdC por el administrado ROMUI.O etRILO C!6N00Ri TAeO, donde itllerpol'le au recurao ae 
reconsideración en eontra de 13 Cafia N" 307-2017-S~TSV-C3DUAAT/GM/MPMN, a fin Ele ql..!e se d~je sin 
efecto y se declare la nulidad del acto administrativo contenido en la carta referida, por contravenir el Decreto 
Legislativo N" 1272, que modifica la Ley N" 27444, no da lugar a los solicitado puesto que conforme lo 
resuelto respecto al petitorio ya se tiene el pronunciamiento; 

Que, respecto a la invocación al Silencio Administrativo Positivo por parte del 
administrado ROMULO Clf{ILO CONDORI TAeO; conforme señah;¡ el Articulo 1• de la Ley de Silencio 
Administrativo, L~y N° 29060, "los procedlmiantos da ovaluaelón previa, están sujetos a sllfmoio 
positivo, cvando se trate de algunos de los siguientes supuestos: "a) Solicitudes CUY'! ostimaciótJ 
habilite para el ejercicio de derechos preexistentes e¡~ para el desarrollo de activid~des aeonómiea$ que 
requieran autori;eación provi<J del Esta(Jo, y !ilempre qut1 no s~ en~uantrf)n cont~mpladas <m la t7~rimero 
(Jisposición Transitoria, Comploment:.~ri;J y Final. b) ~ccurt;iQ.S dtil$tÍt'lF~dfjs ~ evesJiomu la 
(ie$~stimacíón de una solicitud o gctos arJministrativos <mfoFiore~. o e) Pr-ocedimionto$ en lo:;; cuales 
la trascom:/enciiJ el~ la docisión fit1al no puGc/O r~perc~tlr dil'ectamf}nte Qn admiFii•trac#~$ di~tintos rjo/ 
peticionario, mediante la /Imitación, pqtjuicio o afQctaciórt p sus iuteres;e$ Q deFQChos leglt{m~c"; 

Asimismo, el silencio administrativo positivo solo es aplicable a los 
procedimientos administrativos promovidos por los ciudadanos que sean de evall•ación previa y RO ~n los 
procedimientos itliciados por la administración de oficio (ej. De fiscalización, aeotaciones tributa.ric;~a , ale.) y 
siempre que la solicitud haya sido admitida v;:11idamente a trámite. Dado que ~1 administrado en su solieitud, 
solicita la prescripción de la acción y la multa de la papeleta de IF1fr·acciona al1'ránsito N° 022021 de facha 30 

~~()~INCIAi-"'i': de Marzo del año 2014, con Código de Infracción M03, la misma que es a consecuencia de una infracción de 
J' sus=· 'lA 'e-p. tránsito, no tiene, prima facie, el derecho c;le acoge~e al silen~io ªdministFativo positivo ante 1~ 
~ lRAM • tES ,; ·iNexistencia de UR prommciamiento administrativo; 
't YSE : AO'IlAlO' 
"' 4; r,»'f>. . . Asimismo de solicitudes cuya estimación habilite para el ejercicio de derechos 

OQ\re • preex•stentcs o para el desarFollo de actividades económic~s E:~Ue requioral'l aprobt1ciér1 r;wevii:l del E:at¡;¡~Q . 
salvo aquellos caso~ en los que se afecte sionificativamenie el interés público, incidiendo en la salud, el ma.dio 
ambiente, los recumos naturales, la seguridt;!Q ciudadana, ol sistema finar~ciero y de seguros, el marcaclQ oe 
valores, la defensa comercial; la defensa nacional y el patrimonio nistórico cultural de la nación; 

Que, de conformidad a la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Legislativo N° 1272, se establece que a partir de lc3 vigencia de la presente Ley, quedan darogaE:Ias 
el(presomante las siguientes normas: 1) La Ley N° 29060 Ley del Silencio Administrativo; Motiyo por el cual, 
considerando que la actuación de la administraci6R se rige, entra otros principios, por al de legalidad, que 
implica que las autoridades deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de los 

f'' . . - ' <"' 
-~ ··, J 



u 

• . ~ ·~:; r ... . 
facultades que le estén atribuidas. en cumplimiento a lo prescrito en el Articulo 1 o de la Ley de Silencio · "" • ,.. 
Administrativo, Ley N° 29060, corresponde declarar improcedente la solicitud presentada por el Administrado, 
asimismo considerando que dicha norma fue derogada; 

Que, atendiendo al principio de razonabilidad establecido en el articulo IV del 
Título Preliminar inciso 1, numeral 1.4 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27 444, las 
decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones o impongan 
sanciones a los administrados, deben adoptarse manteniendo la debida proporción entre los medios a 
emplear y los fines públicos que deba tutelar; 

Estando a las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado; la Ley 
Orgánica de Municipalidades N" 27972, Ley de Procedimiento Administrativo General Ley 27444, Decreto 
Supremo N° 015-94-MTC, D.S. 040-2008-MTC, Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, lo 
opinado por el Área de Papeleta de Infracciones y por el Sub Gerente de Transportes y Seguridad Vial, lo 
opinado por Asesoria Legal-GDUAAT y visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ACUMULAR, los expedientes: Informe N° 033-2017-
RSA-SG-A/MPMN, Expediente N° 023001 de fecha 27 de Junio del 2017, Expediente N° 22999 de fecha 27 
de Junio del 2017, Expediente N° 021755 de fecha 16 de Junio del 2017, Expediente N° 017521 de fecha 12 
de Mayo del 2017, los mismos que fueron iniciados por el administrado ROMULO CIRILO CONDORI TACO, 
al guardar relación en su petición, todo ello de conformidad a lo establecido en el numeral 116.2 del artículo 
116° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444 y el artículo 149° del mismo cuerpo 
legal 

ARTICULO SEGUNDO.- Declárese IMPROCEDENTE el Acogimiento al Silencio 

ARTICULO TERCERO.- Declárese IMPROCEDENTE, la solicitud Prescripción 
de Papeleta de Transito N" 00430 de fecha 14 Marzo del 2012 con Código N" G58 y la Papeleta de Infracción 
al tránsito N" 028521 de fecha 21 de Diciembre del 2014 con código M18, PUESTO QUE EN LA 
ACTUALIDAD SE ENCUENTRA EN LA OFICINA DE COBRANZA COACTIVA PARA SU EJECUCIÓN, 
presentada por el administrado ROM ULO CIRILO CONDORI TACO, y por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER la notificación de la presente Resolución al 
Administrado sancionado Sr. ROMULO CIRILO CONDORI TACO, con domicilio real y procesal en calle 
Gramadal N° A-3 Cercado del Distrito de Moquegua Provincia de Mariscal Nieto. 


